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Ú LE ¿iudad de Guayaquil, Provincia del 
2 S 

  

   

   
ública del Ecuador, el día de  hoy,ys_o8-00% 

junio del dos mil cuatro, ante mi, DOCTOR 

    

e PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 
AAA 

TRIGÉSIMO, de. este Cantón, comparece el séñor 

  

   

  

S.A., en su Calidad de Gerente General _ ASA 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, Capaz para 
€x€_x(_z—_———_— o. 

, - obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- 

  

      

     
      

  

i 3 Bien instruido en el objeto y resultados de esta 
“== 

r 2 escritura de reforma del estatuto social de la 
E) : NS => 

7 Él compañía STECH S.A., a la que procede como queda 

LL ps          

     

  

   

   

  

: EzyY expresado; y, amplia Yentera libertad para su 
E o =— : = 

? 0 otorgamient me presentó 1 minuta del tenor 
ES? o o ) 
Es siguiente: SENOR NOTARIO: iírvase autorizar en el 

rinda ÓN ? 
¿ES - protocolai de escrituras licas a su cargo una en 
a ; 
0 la que conste-—ta—reforma de estatutos sociales de 

la compañía STECH S.A., que se otorga al tenor de 

la cláusulas que a continuación se expresan: 
Á—ÁÁ 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.-  Comparece a otorgar 

la presente escritura el señor Carlos Luis 

lllescas Zambrano, por los derechos que representa AAA AAA 

' de la compañía STECH__S.A., como consta del 

nombramiento inscrito que, junto al acta de Junta



36 
dd _ob-oo/General celebrada el catorce de Junio del dos mil 

Last 
Lo q 607 HE¡mMero del cantón Guayaquil, el _cinco _ de 

septiembre del año dos mil dos, e inscrita en el 
92- ¡| -ooZ A : .. 

    

AA 

cuatro, se acompañan como documentos habilitantes. 

LÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. — a) Mediante 
En 

escritura pública otorgada ante el Nota 4 Vigesimó 

    

  

      

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

veintidos de. Noviembre del mismo año, se constituyó AZ 

la compañía STECH__S£.A., La Junta Gereral 

Extraordinaria de Accionistas de STECH S.A., en 

sesión celebrada el catorce de Junio del año dos 

A refcrmar 
q A<A<A<AAMAAMMMMM 

el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, tal 
  

cual consta del acta adjunta, resolviéndose también 
TA A A 

autorizar al  Ccompareciente, en “su Calidad de 

  

AAA A A A A nn A 

    

  

  

Gerente General y representante legal, para que 

otorgue la escritura correspondiente y obtenga el. 
ñ   

TT   

  

E 

perfeccionamiento de tales resoluciones. La VJunta 

fi 

Ma 

General Extraordinaria de Accionista, en 

ceiebrada_el catorce de Junio del dos mil cuatro Y 
_ _———— e XA XA Ús   A 

nn Oumplimiento de lo acordado en ella, declara: 
== 

    

  

Nro Jens _dqueda reformado e1) Titfculo Quinto de los” 

uto 21 
A A AÁ 

tos Sociales, en los términos que constan en 
AA-- AAA 

  

la referida Acta de Junta General de Accionistas, 

celebrada el catorce de Junio del dos mil cuatro, 

DECLARACION JURAMENTADA.- El representante legal de ACION J : represe 

la compañía, BAJO JNRAMENTO declara que la Junta 
q 0 q AAA 

General por unanimidad aprobo la reforma del 

articulo QUINTO del Estatuto., que la compañia no 

: sesión 

>
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Me es pralo comunica que la tonta General de 
seston colebada el día 25 de noviendae del 
GENERAR de la compañii 

Avctonistas de la compañia “STECIS.AS 61 
2002. designó ao eted, para el cago de GERENTE 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Ll. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañia “STECH S.A.” a favor de CARLOS LUIS 
NMLESCAS ZAMBRANO, de fojas 158,072 2 
158.073, —Regístro Mercantil número 23.790, 
Repertorio número 36.712.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, trece de Diciembre del dos mil dos.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR no 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

NUMERO: — 145396 
  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA : 

STECH S.A. 

1 , 

NUMERO DE EXPEDIENTE : 110314 - 2002 RUC: 0992279311001 

0 DIRECCION: MZ 134 Y 4 12 

CIUDAD: TARIFA TELEFONO : 2622635 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑIA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES 
CONSTANTES EN LOS ARTICULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPANIAS VIGENTE. 

“2 - 
EA COMPAÑIA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURIDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE 
BO ,32/11/2052 
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FECHA DE EMISION : 75/06/2004 16:21:37 Ab. Cecilia Bustamante Aranda 
Delegada del Secretario General 

? 

* 

ADVERTENCIA CUALQUIER AL TERACION AL TEA TO DEL PRESENTE OA CUIMAENTO COMO SUPRESIONES, 
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posta? 
Yu Y 

ÁÑLA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DÉ 

LA COMPAÑIA STECH S.A. 

A 

La de Guayaquil, a los catorce días de1/Y— 6-27 A 
A 

r 

lo del dos mil cuatro, siendo las 10h00, 

  

E de sesiones de la oficina de la 

compañía situada en Jas calles Córdoba 808 y 
  

Junin edificio Torres de la Merced piso 13 oficina 

  

8, se reúne la Junta General de Accionistas de la ma A A. 
compañía STECH S.A. con la asistencia del UNICO GOO Mal 

  

  

accionista propietario de ochocientas acciones de ¡ccionis ropietario de 

un dólar de los Estados Unidos de América: señor 
ATT 
  

Carlos Luis Illescas Zambrano., con el propósito od 

de constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria. TS 
€$ERRP-A A A 

Preside esta sesión el señor Carlos Luis Illescas 
a _—__—_—_——— + _ AAA 

  
  

— 

Zambrano, Gerente General de la compañía. y actúa 
  

   io de la junta el señor(Fray Rudyarb 

    

   

la El accionista de la compamñtaCtárlos 

   

escas Zambrano, resuelve constituirse en 
  

  

Jura General de conformidad con lo dispuesto en 
] - o Su AS A, 

el serious (230 le la Ley de Compañías, para 
—> 

tratar y resolver sobre el único: punto del orden 2 EA Pico punto del orden 

ser dia.) Reforma estatuto social de la 

compañía en el (articulo Quinto.,, 

ki
ro
x 

GU
AY
AQ
Í 

      

     
El mismo que 

   

E ___ 

quedara de la siguiente forma: ARTICULO QUINTO.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto 

principal, la compra, venta, importación, 
A A a _-_2z=z 2 A 

exportación, producción, fabricación, 

  

distribución, representación y comercialización de



maquinarias, equipos, productos, partes, 
GAAL 

VA A AA nn NR 

  

e AA 

materiales, suministros, accesorios y precintos de 

    

AA 

seguridad, para uso comercial, empresarial, 
— 
  

industrial y domiciliaria, a la explotación de _ 
    

  

A 

  

  

  

servicios finales Y Portadores.-...- de 

telecomunicaciones definidos en___lda___ Ley 

Reformatoria a la Ley especial de. 

Telecomunicaciones, sean estos de voz, imagen, 

datos, videos, servicios de valor agregado y 

  

  

multimedia así como de todos aquellos servicios 

que se creen y desarrollen o deriven a partir de DA 
A TA 

A 

  

los servicios antes mencionados, o determinados 
AAA q -_-<2z A 

por los, progresos técnicos en materia de 
E AAA AA — - 

telecomunicaciones. El objeto social incluye la 

E : 
explotación de los medios de información 
PA AAA K— 

, AT 
tecnológicos, existentes a la fecha, sean estos, 
q A ió 

alambicas O linalámbricos, O tecnológicamente 
o N 

  

existentes a la fecha así como los vinculados oO 

  

— 

  

derivados de cualquier otro tipo de tecnología que pt AA 

se desarrolle en el futuro. Igualmente incluye la 

  

      

  

  

* A 

propiedad de equipos Y medios de 

telecomunicaciones. Entre los servicios. antes 
o AAA IA A - AAA 

mencionados se incluye la telefonía local _ de 

——E— o 
larga distancia nacional o internacional, telex y 

o — A AAA 
télefax nacionales 0 internacionales 

Pe q vE_-_- AAA --E-5>A A A A A A AAA A IT O KA a Ts 

radiotelefonía, telefonía celular, telefoto y 

  

transmisión de datos así como televisión por 

suscripción. Podrá celebrar actos y contratos que 
TA 

seán necesarios que directa o indirectamente se



  

Le 

    

  

    

ap 
ñen con su objeto incluso la formación de -“=28 

la adquisición de acciones o caaquisicion ve a 

ilones de compañías preexistentes en el eexistentes en 

  

en le exterior podrá fusionarse, 

realizar todos los actos societarios 

, . rs >Orx'; 
permitidos por la ley inclusive la emisión (3 )7 JO 

títulos valores, podrá asociarse con _ personas 

  

  

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 

      

para proyectos o trabajos determinados para el 
AAA 

  

A 

cumplimiento de su objeto social. Participar en 

    

asociaciones, institutos o grupos internacionales 
A, AAA ———— > A _-— 

        

  

  

dedicados al perfeccionamiento y desarrollo de las 
0 EA -— —— 

telecomunicaciones. Adicionalmente la compañía 
A AA WA ——— q_.Ií_ EE EXA 

uo podrá dedicarse a la asesoría, diseño venta o 
Ss o, o | o 

as 2D prestación del servicio, instala Y 0 a | 
AS mantenimiento de redes de telecomunicaciones 
7 an de . 

, e * l ED computarizadas y/o transferencia electrónica de 

¿0% datos, internas o externas, comerciales o q —— 

  

omesticas, como por ejemplo para los sistemas de 
> 

internet e Intranet. Se dedicara a la importación, e
 a 

E 
d
s
 

o 
N
O
T
A
 

    
z 1 

, A - do compra venta ensamblaje, reparación y distribución ¿ A O DII>+>> ÁS A q€_-AÓAá-áAá-=-— 

O de todo tipo de equipos electrónicos relacionados o —— o ¡€ AAA A4A42A>A O e 

con las comunicaciones Y la 
  transferencia 

£lectrónica de datos; de equipos de computación, 

juegos electrónicos, equipos 
A 

edición oO reproducción 

para el registro, 

de imágenes, audio y/o e 
vide cualquier formato, sus accesorios, partes 

PA 

Y, Piezas, ya_ seen estos para uso comercial, 

domestico O industrial. Así mismo podrá ser AA



representante, agente, distribuidora, comisionista, SETS DUO, misic 
AAA 

E — 
o  cconsignatario de compañías nacionales . Q. 

AA A A A A q A 

        

extranjeras dedicadas a objetos similares 

relacionados con _ la __c utación y redes. de 

comunicacion como_ el Internet. Podrá también 

vender o conceder en arrendamiento el servicio de 
ar. AAA a - 

uso de canales especializados para _ las 
q _AA ON EE 

comunicaciones computarizadas satelitales, con 
—AAÁ PP 

  

  

base en el pais _o en el extranjero, de conformidad> 
um  _ ——— ——_—— , 

con la legislación. pertinente. Así mismo podrá 

      

dedicarse a la importación, venta, fabricación, 

exportación de centrales telefónicas, sistemas de 
EIA TAN . A 

radio enlace, suministros de baterías y motores 
a EN e, A A PP error A 

  

generadores pata sistemas de telecomunicaciones, 
ii, A 

instalación, pruebas y mantenimiento de centrales 
A A  , A A 

    

telefónicas, así como: estadísticas, trafico 
DT A nt >= AAA o. 

telefónico y calidad de servicio; instalación, 
A NA A A o 

  

pre as, mantenimiento y fiscalización de sistemas E IAS 

        

de redes telefónicas; construcción, mantenimiento 
A O OS SS O 

  

A 

A 

  

y fiscalización de cobras electrónicas y obras 

“eléctricas; podrá dedicarse a la elaboración de 
ERA KA mA ATA $ ÓN 

proyectos arquitectónicos y construcción de obras 
RATA _ 

  

de ingeniería; podrá dedicarse al diseño de 
a AS > LEA 

obras civiles yÍo arquitectónicas; bras 
a AA , - 

eléctricas y/o electrónicas; obras mecánicas e 
EE a 
industriales e info mática; además podrá dedicarse as podra dedicar 

— 

  

a 1 restación de servicios de. esoría n los 3prestación de ser: A 

campos jurídicos, económicos, inmobili Lo-——y 

técni : 31 como la capacitación. y asesoría-— y Fr 

pi



O
I
T
 

R
a
 

n
a
 

t
a
 

A
 

ICI Se podrá dedicar a la planificación, 

posntáA 

    

    

PA AT 

e sistemas. La compañía también podrá 
  

la auditoria en sistemas, educación, 
: ————— —— 

aplicaciones. implementacion de 
€ íáAA OA AAAAÁAA—S—KÁ AAA Kn 

S y paquetes de programas para equipos de 
 _-__ ms, MAA (a - 

computación y procesamiento de datos. Así como a pala Atos 

    

las investigaciones de mercadeo Y de 

comercialización interna del negocio de la 

= 

ublicidad o propaganda publica o privada por 

cuenta propia o de terceros, por medio de la 10 2Ot— Medio a 
A 

  

    

    

  

  

  

  

      

  

   

    

  

prensa escrita, radio, televisión, carteleras, 

impresos, películas, cinematografías Y otros 

E métodos usables para tal Fin; podrá realizar 

E geestudios e investigaciones cualitativas y 

ESB cuantitativas de mercados, de opinión publica, 

Es censos y estudios de organizaciones internas, con 

. 2o9 el fin de aconsejar reestructuraciones en todas 

EE las áreas de las empresas que contraten sus 
e qqáAAAAA HA 

servicios. Podrá elaborar planes operacionales, ] 1c1Ona 

    

supervisar y ejecutar su aplicación. 

estudio, 

  

diseño, construcción, reparación y mantenimiento 
- ¿  _E- <= PEA A IE 

de_redes eléctricas y telefónicas; así como de, 

  

centrales telefónicas; a . ] ció 2cn1 entrales ónica a la ejecución técnica de 

obras eléctricas en alta, 
¡_ __ __-—_Q__Q__ EE TK TK —— Pp —— 

      

auxiliares de protección eléctrica, sean estos 

dispositivos para iluminación en general, 
q e  ___ ——Á — e 

E IA A 

: maquinas, materiales eléctricos y todo accesorio e . AAA - A _——- — a 

TA 

insumo que se utilicen en el mantenimiento 
e AN A 

Ys 

todo servicio relacionado con la 

baja y media tensión y 

Y 
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rebobinado de motores, generadores Y 
AAA A A 

“transformadores como resinas, solventes, 
 __ _E_Á_ Em O _ E_cE_EEEXAA A. + TT A . A 

rulimanes, desoxidantes. La compañia podrá 

solicitar, obtener, registrar, comprar, Ren GIStLa Smpraly, 

administrar, vender, ceder y otorgar concesiones, 
EA . AAA PEA —_—— iS 

explotar y disponer de patentes o privilegios de 
, TT, A A mer 

pe certificados de edición, marcas. de 
+ > mr — 

fabrica, nombres comerciales y marcas distintivas, 
a —_ a 

ys así como a la propiedad literaria o artística de 
AA A, AAA KXÉA És 

    

cualquier obra O trabajo como también de toda 

clase de derechos y privilegios inherentes _ a, los 2 recnos 11vV1Legios ¡erentes_ 

        

actos señalados. la elaboración de planos de 

AAA 

proyectos; a realizar avalúos y peritajes; a la 

  

manejo ambiental Y evaluación ambiental_ _de Lenta DENtal 

      

venta de suministros de oficina; la importación, - 3icCinas 1: rta €(_EG__AAA 

exportación, comercialización, fabricación, y 
o EA<AAMmMAá«<«m([KA | 

distribución de toda clase de materiales, 
-  _————_———Á Pr — AO 

  

artículos Y manuales de señalización vial y de 
Az IAS O a 

      

transito; al servicio de entrega de alcohol 

    

industrial y sus comercialización, a la compra pra y 

mom venta, producción, distribución, al por mayor y 
AA mr —_—T 

  

menor de productos de cuero, fibras textiles y enc Sen e_ «cuele E 1e8_ 

  

tejidos naturales o sintéticos, de toda clase de 
A 

    

EA AA 

ropa, prendas de vestir, y artículos conexos en la 
ti . » AT — 

rama textil, a la producción y comercialización en 
AAA A ns y 

  

todas sus formas de lubricantes de origen 
  

hidrocarburifero para el consumo industrial y 

automotriz, así como la producción de grasas, 
Ta A 

lubricantes a e de calcio, sodio litio e HAPPEIEenieS _sodio, itlo 
Ó YO
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OY AÍDALO y empacados en VE . 

Os ! . : 
tos como treinta. cinco libras, asi. 

jas de envases de una y Cuatro libras, a 

Eb nsrllicción y mantenimiento de canales ara 
A 

ex télefónicas, aéreas o subterráneas, obras de 
- A _ _z 

  

  

  

  

instalaciones de redes telefónicas,  _importación, 
o A 

distribución Y comercialización aéreas "0 
PR AA 

subterráneas, instalación y mantenimiento de 
 -— _--ó=>==A € IIAA A A 

obras de fuerza, construcción de 
a ¿_- co 

torres para instalaciones telefónicas; 
- a — __=>=—_0_————_———— A q —2—4 po 

importación, distribución y comercialización Mportacio 
=> AAAAA<<Á EgqKqE2«A Ag A A, 

de toda clase de accesorios y materiales para la 

  

telefonía digital y convencional, podrá así 
a e —— 

mismo participar en _ concursos de precios, . 

ofertas 0 licitaciones que tengan que ver con 
XA A A zmmzAAASKÁ 

      

este objeto, pudiendo además asociarse con otras 
+ a . AAA A 

PA AA 2 PP ———Á 

sas nacionales o extrajeras que tengan igual 
a mz 

  

      

    

desarrollo y explotación agrícola en todas _ sus 
 íá me 

  

fases, desde el cultivo y su cosecha hasta su 
A O A 

    

  

comercialización, tanto dentro del país como en el 
A =- 

          

extranjero; al desarrollo y explotación ganadera 

q — DT 

en todas sus fases, su comercialización tanto 
__AA A KXÉák AAA ¡-__-=>z-_ A (O ÓAA>>]->XAS XA DS 

nacional como internacional. La industrialización 
¿ O Pp “A — AAA AC 

y Comercialización de productos agrícolas Y colas 
 _OAA A Ass ac 

pecuarios, tanto en el terreno nacional como en el 
A PA 

extranjero; la captura e industrialización de 
PT IA OA O 

productos del mar, de los ríos y lagos y su TO 
EOQ AT 

  

comercialización; la instalación de laboratorios 
a 

  

2-10 
aid , . , L Va a te a A 

presentacione de , 

similar_ objeto social¿-—podrá "dédicarse” "all AY



AS
 

Para la producción de larvas de Camarón otras ¡ 

— se! 

      

especies —bioacuáticas; la construcción Ge 
AAA A - AAA A AAA ri a, 4 > 

plantas procesadoras de alimentos ya sea para el 
e 

Ma AAA 

consumo humano, vegetal O animal; a la 
EAN pan o e xr na 

instalación, explotación y administración __de. 
AAA AAA AA A E A A 

PA _IA 

supermercados; podrá adquirir en___propiedad, - 
AA. AAA A 

arrendamiento co en asociación toda clase de ! STAN : 

  

, . AA _ 

plantas industriales; ya sea para empaque, 

  

envasamiento 0 cualquier Otra 

  

forma para la 
AAA ATT AAA 

comercialización + "de productos del mar, _de los 
a O   

ríos, agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicas y 

químicos; a la compra, venta, 
IIA lIÓádñfgg+á--->>— 

  

permuta Y 

arrendamiento de bienes inmuebles, 
A AAA á A A AKSA 

sujetas al régimen de propiedad horizontal, 
—. 

pudiendo tomar, para la venta Oo comercia 
AAA 

inmobiliaria de terceros; a la 

  

inclusive las ON 
a 

lización 
A A 

construcción y 
A 

    

_ e 
  

      

clase de edificios, 
—” 

mantenimiento de toda 
A PAAAASKXÁ 

  

viviendas, residenciales, centros comerciales, ” 
_  á AAA A a . a 

condominios, fábricas industriales; efectuar 
A AAA 

o a 

proyectos de desarrollo uroano o rural, pudiendo 
  

    

celebrar contratos con sociedades Oo empresas 

  

privadas, públicas y  semipúblicas; a la ' PALAS 2InLpublicas? EPA RR 7 cba 

oz a ON 
=construcción de toda clase de obras civiles, como (7? 7 ' 

carreteras, puentes, aeropuertos, terminales _ 
To TT to. AA XP A 

terrestres, puertos  maritimos Y fluviales, Y 
> An 

demás; fabricación y Comercialización de hielo 
aaa a. A 

en todas sus formas; a la  industrialización, 

  

o .” 

      

——— 
— TT 

procesamiento Y comercialización del agua 
(Eon - 

  

e 

servicio de 

  

selección y evaluación “de “personal,



Gompptación y procesamiento de datos; ventas de 

   

  

   

    

$ nm 7 po 

yw tb 

  

  

A . Y . 

computación, suministros, periféricos, 
  

Serte PHécnicos, procesamientos técnico y otros; OS, Pl 

de servicios sea de obreros, 
PRA 

  

- $ 

Saeytárias, personal semi calificado, técnicos en 

  

A 

especialidades y personal calificado en general; 
  

  

prestación de servicios de procesamiento de datos l Z1OS cocesamiento de dat 

  

  

        

con equipos prop10s o alquilados: análisis, 

desarrollo, implementación de sistemas de 

prestación de servicios de computación Y 
AA AAA > 

electrónicos; importar, exportar, comprar, 

vender, distribuir y Comercializar aparatos, 

    

equipos demás bienes para uso médico, dental UuUIBos y y ES A AS 

de laboratorios, medicinas, cosméticos, productos 
AA <A A   

  

  

  

  

a 
A
T
 

A
 1 

TA
 

a
,
 

    

  

  

químicos, . útiles de oficina, bienes que se 
aa 

a expenden en ferreterías, electrodomésticos, 

So libro folletos, revistas y demás bienes que se 
2 ; AA SS —— 

E E; 
+ enden en librerías y bazares, autos, 
= ¡8 [( OT] << 

e máquinas, maquiñarias, sus accesorios 
a. — ==      

   
    

  

equipos e instrumentos médicos y 

      

  

medicam o de uso humano, animal 

laboratorios, material__ de curación, 
Á _—_ 

radiografía, equipos odontológicos y 

de uso ' hospitalario en 

  

General; equipa—— especial contra incendio, 

suministro para bombeo; equipos de seguridad 

tanto para domicilios, - empresas, negocios e A A AA 

industrias; de toda clase de equipos náuticos y de 
  TA 

implementos y equipos para la pesca yla Pera A psSca 
— 

 



ro 
A
 

. 
e
 

ES
 

- 

construcción de barcos; madera y balsa ya como 

materia prima oO  manufacturada y estructurada, 
AAA 

  

  

  

  

        

  

  

    

  

teléfonos, cables, redes Y centrales 
== = 

telefónicas, instrumentos de música, artículos y _ o bid 

utensilios de cocina, tractores, motocicletas, 
AA AAA . AAA PA ee” 

lanchas, motores nuevos 0_ usados; juguetes y 
. a PEN A 

juegos infantiles, productos plásticos -para uso 
q _A> AA A AA rin AAA e a 

doméstico, industrial y comercial; equipos de 

seguri y protección industrial, productos = = 

dietéticos; equipos de imprenta y sus repuestos, 
Po — PRA €qEIIIIA-=-- >> A —— 

así como de su materia prima; pinturas, AAA AAA PEEL 

productos de hierro, de acero, productos 

alimenticios para el consumo humano, animal 
A 

As 

o vegetal, artículos 
  

bienes para la 
actividad metal mecánica y textil, de 
    

  

  

equipos 

Y sistemas de comunicación Y 
AT . . » => 

telecomunicaciones, así como de seguridad 

  

industrial; toda clase de papel, ropa, prendas de 

vestir nuevas O usadas, tejidos, hilados, 
A — RA IA A A 

    

calzado, joyas y artículos conexos en la rama de 
AAA A ¡_—_—_— —— 

al la joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 
AÑ A a A 

  

AAA 

    

productos de cuero, pieles, productos de 

confitería, productos de vidrios y cristal, 
PA 

    

electrodomésticos, bienes y maquinarias para la 
    

  

PAE 

construcción de obras civiles, perfumes, aviones, 
AA AAA - A 

avionetas, helicópteros y demás aeronaves Y sus 
2 Ad AAA nn — 

accesorios Y repuestos; buques, barcos, 
AURA AAASXÁ 

  

embarcaciones mayores y menores, servicios 
A — 

maritimos y portuarios y en general toda clase de 

  

A 
—. 

—.



navegación _de mar y ríos, inclusive de tipo:753731 

ne ¡Roo y deportivas, máquinas y maquinarias 
t gg 2 TA a e 

2 SN 
E industria y la agricultura, aparatos 

        

    

    

         

  
  

  

  

cos, instrumentos de ópticas, aparatos 

O 

inistros electrónicos» artículos _ de 
   

      Y cordelería roductos farmacéuticos, AAA eee 

  

      equipos «de seguridad; 

  

nacional ya en el continente —O las Islas 
AA AAA _ q  _Á__— A y 

Galápagos y el turismo internacional mediante A TPOgOS LULA Smo ernecionoas Mete: 

      

  

la instalación y administración de agencias de 
HR — qq - (  _ a —— 

viajes, hoteles, moteles, restaurantes, 

clubes, cafeterías, centros comerciales, 
XA<MMMMM¿+=>>1XU-PP AAA 

0 Cu. ciudadelas 

  

vacacionales, parques mecánicos; 

i Eprestar servicios especializados en las áreas de A A S _attas de 
S 

          

PEéenstrucción, limpieza, de instalaciones 
$ 

E Péctricas y. mecánicas; a prestar servicios de 
ATT AAA 

=> > LO Z » r , 

los campos jurídicos, económicos, 
A 

En biliarios y financieros, investigaciones de 
y ————k >    comercialización tanto en el país como 
    =— 

  

  
  

  

  
  

  

y o. extranjero; a la __¡intermediacion del 
doit ea AT > 
asc eo transporte por medio de personas naturales _o je 
5 ! . Las , , 
, 0 jurídicas debidamente _aaÚorizadas por los 
y 7 
¡ organismos competentes; dedicarse a la publicación 

y comercialización nacional como internacional de 
e - 

. == A AAEA<ÉÁ es 
toda. clase de obras informativas, científicas, 

_IAá>E AA A O y€xEAI[A<áá«A > ÁA 

  culturales, deportivas, literarias, artísticas y 

  

de cultura general; a la difusión mediante 
  

  

publicaciones de follet OS, revistas escritos, 
A - 

libros Y demás; a la radiodifusión, ya sea como 

   



equipos propios o alquilados para la radiodifusión 
  

de toda clase de programas; a la instalación y 

mantenimiento de teléfonos, cables, redes Y 
A a _ AAA PN 

centrales telefónicas; a la instalación de 
A A AT _ ad 

(AAA 

  

  rar? 

boticas Y comercialización de productos ue 
po AAA SKÉÁ APACHE 

se expenden en _las mismas; a la actividad 17 Parc db EE 

pesquera en todas sus fases esto es, extracción, 
SS €$€GE__Á_E EA AAA AKAKÁ 

  

procesamiento Y comercialización de tada Pe 
clase de productos del mar y de los ríos; a 

construcción y explotación de criaderos de qOnstruccion aero 
AAA 

especies bioacuáticas, a la transfor LÓn Y 
A a e 

comercialización de los mismos; compraventa y 
IA PETT tia 

  

alquiler de barcos, vehículos terrestres, 

embarcaciones marítimas Y fluviales; a las 
AAA A Á ns] 

actividades propias de la minería en su más 

ampiia” aceptación, de “tAT suerte que se podrá 
== — A 

dedicar a la prospección, explotación 
OS 

adquisición, exploración; al procesamiento 

    

  

  

industrialización, beneficio o concentración, 
A 

fundición, transportación y comercialización de 
  
  

toda clase de minerales, de metales ferrosos y no e oda case de 1 

ferrosos y canteras y demás parámetros en el) 

desarrollo minero en todo el territorio nacional, 

pudiendo adquirir y enajenar minas y todo 

derecho minero dentro y fuera del país. 

También tendrá por objeto dedicarse a explotar 

    

minas, canteras Y yacimientos, arenas, 
A HAT - AAA 

arcillas O Similares, minerales ferrosos y_no 
A   e 

ferrosos, así como efectuar estudios de 
AA



ATA 

non Tr 

  

e , A a : Ue 1 

Es O trabajos de cateo de los 

  

ide extracción O purificación de us 

SA la prestación de todo servicio la pre de todo servici 

permitido en el ámbite—de las 

icaciones, incluyendo. el. transporte de 

    

  

datos e información de voz, texto e imágenes, sean 
RN qá/A IX 

  

AAA 

analógicas o digitales a través de cualquier medio 

tecnológico disponible a corta_o larga distancia; 
(qq 024 AA 

montaje, explotación, operación y mantenimiento de 
E ( E o o 

  

— -. — _———— 
redes locales y publicas de telecomunicaciones; AA q _I- E mm   

    

explotar servicios portadores de Pp E OTTacores Se 

telecomunicaciones entendiéndose como servicios AEMLERQUEndOoS: 
AAA , e 

portadores de telecomunicaciones, aquello que 

po proporcionan a terceros la Capacidad necesaria ERRORES AAA, 

      

  

  

para la transmisión de señales entre puntos de 

  

    

    

      

  

Be. terminación de red especificados, los cuales 
e 3 e POD 

. ANA M, . * z 

A ueden “ser suministrados a través de redes 
E a : - . o > 

Ez comiutadas y no conmutadas; explotar servicios de 
Luo > - - 

z EN o: SN - ] j 
; S valor agregado en telecomunicaciones SVA 

E 
: era se por servicios de valor agregados 
AA A AX A AA 
tr 209 aquello que utilizando servicios finales de 

! es . . cos 
$ 0 1 telecomunicaciones y mediante la kadición de 

Cn És 
qx A 

equipos, sistemas y aplicaciones de informática 

—
 nm
 

. 
- 

P
E
S
 

prestan a sus abonados servicios que transforman 

    

  
  

el contenido de la información transmitida, esta 

transformación puede incluir un cambio neto entre 
_ _ _O_E- A A 00 002 

  

puntos extremos de la transmisión en el código, 

  

  

protocolo o formato de la información también se A 

incluye entre los servicios_de valor agregado al 
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. 

almacenaje y retransmisión y la interacción con : 
A 

“base de datos; la compañía podrá dedicarse también 
A AAA A   

RA 
a la prestación de demás servicios : de ARA 
  

an A 

telecomunicaciones e informática conforme a las 

  

disposiciones legales que sean aplicables tales 
  

    

mz 

      

como servicios finales. de telefonía, telefonía 
A e e A ETT rr - 

fija, discado directo internacional, venta, de A : ME 

      

tarjetas telefónicas prepagadas; intermediacíion 
A - PA A rn _-- 

  

——. 

entre .empresas operadoras de telecomunicaciones 
A A 

  

internacionales y operadores nacionales, manejos 
A 

    

de corresponsalías, distribución y reventa de 
A 

  

canales satelitales y capacidad de transmisión de 
A ART 

—— AP--—_—— 

cables submarinos; a la explotación de la DN 
. A A A » 

A A A 

      

AAA 
telefonía local y de larga distancia, nacional o 

A 

  

internacional, radiotelefonía, telefonía celular, 
A Eo. 

9 A AA mt 
TT 

telefoto, transmisión de datos, televisión en 
m7 : TT 

señal abierta o por suscripción, televisión por 
ATT z To 

> se 

cable (O suscribir servicio de televisión que 7 E Servicio. £visiol 

exista O llegare a ser usada; radiodifusión y 
» A 

cualquier otro servicio de telecomunicación que 
AA  __—QQ— A 

    

exista o en base a nuevas tecnologías; en general 

  

A 
la prestación de todos los servicios de 

A A _ o, 
telecomunicaciones permitidos por las leyes : 

A AS - 
  

ecuatorianas; prestación de servicios, promoción 
A 

  

  

    

turística, promoción de negocios, publicidad, 

intercambio comorcial, exportaciones, 

importaciones y todos los demás que, siendo 
O PT — — A 

legítimos usando como medio la red de Internet y 

A e pa ATT » . * 7 A OS 

la tecnología disponible puedan ser explotados; 
A ¡$ A 002 AAA As
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elaboración, implantación, y comercialización de 
— -"___——— 

y sistemas Computacionales en las 

áreas que le sean solicitadas, se 

la prestar servicios de 

  

     

   

  

. Y 
sesoría Jen los    

  

telecomunicaciones; útacional, 
O 

  

    

  

CG a AT Ls 
ectrónica  imformática, económica, legal . y 

“financieray(—imvestigaciones de mercado . y 

  

comercialización interna o externa; la compañía se 
cn . EA -qeEO O OOOO £ . 

dedicara a brindar servicio técnico, 

administrativo a toda clase de empresas O 

    

  

A o A 

personas naturales, tendrá por objeto dedicarse a 

A . . ma => . . . 
la actividad “mercantil como comisionista, 

TON ATI mana: - 
intermediaria, mandataria, mandante, agente Y 

  

A 
representante de personas naturales o Jurídicas, 

  

     mercantil; cuenta __corrientista, participara en 

  

     

¿” imMstitutos oO grupos nacionales 0 

  

  

SN dedicados al desarrollo y 
  

perfecciónamiento de las telecomunicaciones; O 
  

. . * . * e * r . TT 

bien investigaciones científicas o tecnológicas, 
tr 

          

d "saríollo de procesos Y sistemas Y 

  

A : os Q>_——_—Ñ 
-comércializarlos; brindar servicio de computación 

  

AZ TA TA IIA q 
y procesámento de datos; ventas de equipos” de 

  

ATT . A - 

<omputación y procesamiento de datos; soporte 
- A 

técnico, elaboración de paginas Web y otros, 

instalación de servicios de Cyber Cafes y todo lo 
 í_ A E QKQKQKQBQ—Q———— q OA q q 0 O_O —_ 

relacionado en sistemas de computación; equipos de 

cimatografia, fotografia; actividad de 

l IIA TT IT 
comunicación social, preparación, alquiler de toda 
  

  

    

clase de utensilios para toda clase de eventos;



E
 

O
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“
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importación, desarrollo, fabricación, 
a 

venta, 
  

  

explotación, alquiler, instalación de programas de 
A 

computación; explotación de servicios __ de 

telecomunicaciones en todas sus formas entre los 
  

que se encuentran los servicios finales, de valor 
— 

  

A — CET CO 
agregado y multimedia, de acceso y provisión, 
— a IA A A 

Internet, portadores de telecomunicaciones, sean 

      

— Tn — . E_Ó_OOAA A 7 . . => 

estos de voz, imagen, datos, videos, servicios de 

    

  

transporte, así como todo aquello u _se 
AAA e o Ñ . 

desarrollaren en los progresos técnicos Y 
A 

  

tecnológicos de telecomunicaciones; a la 

explotación de los medios de información y 

transmisión tecnología que existen a la presente 
A At 

  

  

OT 
> TA 

fecha, sean estos alambico, inalámbricos, móviles, 
A ATT m7 

así como los vinculados o derivados de cualquier 

otro tipo de tecnología que se desarrollen en el 

futuro; a la explotación de la tecnología local Y 

de la larga distancia nactorne+—e— istermacional, 

radiotelefonía, telefonía IP, telefonía satelital, 

móvil, celular, telefotos, transmisién de datos, 

televisión, radiodifusión, Y cualquier otro : * 

servicio de telecomertcación, que exista o que 

pudiera existir en base a una nueva tecnología, a 

la importación, >xportación, fabricación, AAA 

transformación, manufacturacion, licenciamiento, 
AA AA 

  

+ PASA 

  

  

    

representación, consignación, distribución _. y 
e o 

comercialización, de todas las clases de equipos 
AA AAA A ++ 

de telecominicaciones, electrónicos __y_. de 

  

computación, se dedicara al análisis, diseño, 

e



     
   

  

    

     
     

  

tendrá por objeto dedicarse ala 

Zación, industrialización, exportación 
  

de todo tipo de metales y 
  

(8 . : 
yal| sea en forma de materia prima o en 
E E, 

Se 

  

de " sus formas  manufacturadas Y putecuurta 
. ez 9 - 

est Vitadas, por cuenta propia o de terceros. 
  

  

La compañía podrá importar, comprar O arrendar 
A — EA OA A AA 

maquinaria liviana” y pesada, para vehículos 

livianos y pesados, a la reparación de motores, 

rectificación de cigúeñales, bloques de motor, 

cabezotes, importar repuestos nuevos o. usados, a 

la explotación minera y sus derivados. A la 

instalación de gasolineras para la distribución y 
  

comercialización de gasolina, diesel, gas y demás 

derivados de petróleo; a la instalación de 

* : o : — - . . .”ozZ 

ecnicentros para la comercialización Y 

distribución de toda clase de llantas, aros 
AAA 

más accesorios para 

Y 

vehículos; la 

  

7 . A : 
construcción de plantas procesadoras de alimentos 

    

pa A y de sduttos ya sean para, el consumo humano, 

animal oO veyaral, bares, discotecas, comisariatos, 

bazares o despersás; a la actividad mercarmtál__como 

    

  

comisionista, intermediaria, mandante, agente y 
 _ (———- dE — Qe. / . 

representante de personas naturales y “Jurídicas; 

la compraventa, permuta por cuenta propia de 

acciones _ de compañias anónimas y de 
e 

participaciones de “compañías limitadas; a ser 

. A : ATT , TT OO 
distribuidor, agente, representante o 

comisionistas de personas naturales o jurídicas, 

A : - e



hacionales o extranjeras cuya actividad tenga 

    

      

  

  

oa AZ ALTA . 
relación con este objeto social. Podrá ejercer 

, ST PAT — A A 

toda actividad industrial, comercial Y de 

inversión relacionadas con su objetivo; para el 
o .. 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá 

    

___ _—_ _ —_— 

realizar todos los actos y contratos permitidos 
AT 
  

por la ley, así como asociarse con otras compañías 
FA a A A Az qq 

constituidas o por constituirse. Discutida que fue 
  

  

a 

la moción 5e aprobó por unanimidad. No habiendo 
A AÁ 

  

AAA A A 

otro punto por tratar, se concede un receso para 
  AAA II 

la elaboración de esta acta. Reinstalacda la 

sesión, se da lectura a la misma E 2, 

  

A 
aprobándola por unanimidad todos los asistentes, 

A 

quienes en señal de aceptación la suscriben. 

  

  

firmando para constancia el infrascrito secretario A 

quién certifica, siendo las once horas se declara 
a Á — q ——Á   

concluida larsesión 

his LEA pi 

” ? e mo 

CARLOS ILLESCAS ZAMBRANO FRAY COBENA MACIAS. 

      

GERENTE GENERAL SECRETARIO



A A 

AS 

es contratista de obras publicas con el estado. 

TERCERA: DOCUMENTOS HAB NTES.- se 

para que sean agregados __a_la _mateiz de 

    

  

o a O — . 
esc Mtura, como documentos habilitantes, la 

ificada del" Acta de Junta General 

aria de Accionistas de/( STECH  S.A., 

el catorce de Junio del año dos mil 

    

cuatro; el nombramiento debidamente inscrito del 

compareciente como Gerente General y representante 

legal de dicha compañía. El certificado. de 

cumplimiento de obligaciones para con la 

superintendencia de Compañías y copia del balance 

del año dos mil tres, pata que de acuerdo a los 

pasivos de la compañía esta es de control' parcial. 

Agregue usted, señor Notario, las 

  

   
     

    

a demás e estilo necesarias para la 

E y firmeza de este instrumento. 
a E) - AAA 

O” - . 
Ea Piero Aycart CAárrasco Registro número 
E   

unientos ochenta y seis del Colegio de 

>Máogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE aL. 
ms 

1 

€.S%E DA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta escritura 

GU 

principio a fin, por mí el Notario, en alta 

voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-



>
 p. compañia STECH S.A. 

RUC. N* 0992279311001 Y s
a
 

s 
   

  

S ILLESCAS ZAMBRANO 

) C.C.N* 0913887873 

  
5 ye ay Yeagz Tila 

AR CEE GESTO 

TON GUAYTAQUIL 

 



Lo 

    
    

  

RAZON: Siento como tal que, con esta cha y 

al margen de la matriz de la ESCRITURA 

PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA STECH S.A. 

Otorgada mediante escritura pública ante el 

Notario Trigésimo el día 15 de Junio del año 

2004. He tomado nota de su aprobación 

mediante resolución número  04-G-1J-0004398 
suscrita el 03 de Agosto del año 2004 por el 

Intendente Jurídico de Compañías de la 

Intendelicia de Compañías de Guayaquil (E).- 

agosto del año dos mil 

 



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
“«, MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

    
        

    

REÍ forma del Estatuto de la compañía STECHÉ A, y 

    

      

    

  

. <= Repertorio.- 2, - Certífico: Que con fecha de hor 
=) archivado una copia auténtica de esta escritura J=22* 

Certífico: Que en esta fecha se efectuó una anotacióx 
del contenido de esta escrite 

   

Orden: 118215 A bes 

Legal: Monica Alcivar 4. 
Amanuense-Cómputo : Mercy Caicedo 
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